
ffiEp $u6er "tnt*rcxercei*

NoRMA DE CARACTER GENERAL N. 1 7 2 _2A1 6 
_01+- 

0 g

REF.: MoDrFrcA er- rírulo vn DEL uBRo lt DEL

COMPENDIO DE NORMAS DEL SISTEMA DE

PENSIONES.

Santiago,

En uso de las facultades que confiere la ley a esta Superintendencia, en particular lo
dispuesto en el número 3 del artículo 94 del D.L. N" 3.500, de L980, y en el número 6 del artículo
47 de la Ley N" 20.255, se introduce la modificación contenida en la presente Norma de Carácter
General alTítulo Vll del Libro lll delCompendio de Normas delsistema de Pensiones.

t. Reemplázase el párrafo primero del número 2 del Capítulo tV. souctTuD DE BoNtF¡cActóN
delTítulo Vll. BoNlFlcAclóN PoR HtJo NActDo vtvo PARA LAs MUJERES del Libro ilt, por et
siguiente:

"Para que se pueda acoger a trámite la solicitud de bonificación, quien invoque la calidad de
beneficiaria, deberá exhibir su cédula de identidad vigente. Con todo, aquellas solicitantes
que presenten una cédula de identidad que no esté vigente, podrán iniciar el trámite
quedando la solicitud pendiente hasta que regularicen el documento."

Vigencia

La presente norma entrará en vigencia a contar de esta fecha.
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